República de Colombia

Ministerio de Transporte
AERONÁUTICA CIVIL

Unidad Administrativa Especial

RESOLUCIÓN NÚMERO

(04369)

Septiembre 14 de 2007
“Por la cual se modifica el Artículo 7°  de la Resolución 3596 del 1° de septiembre de 2006” (Reporte mensual  por concepto de tarifa administrativa).
EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 1782, 1866 y 1868 del Código de Comercio, así como por los numerales 10, 14, 15 y 16 del artículo 5º y el numeral 4 del artículo 9º del Decreto 260 de 2004, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 105 de 1993, por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, consagró claramente la intervención del Estado en el sector, e indicó que a este le corresponde la planeación, el control, la regulación y vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas.

2. Que el Artículo 1782 del Código de Comercio otorga la facultad a la Autoridad Aeronáutica para expedir las normas que regulan el sector del transporte aéreo.

3. Que el Decreto 260 de 2004, en su artículo 5° numerales 10, 14, 15 y 16, estable ce claramente la facultad de la Autoridad Aeronáutica para regular las tarifas aplicables a las ventas de servicios de transporte aéreo.

4. Que con el fin de disponer de los elementos necesarios para la revisión de que trata el artículo 11 de la resolución 3596 de 2006, es indispensable que las agencias de viajes reporten los recaudos efectuados por concepto de tarifa administrativa y pagos de comisión requeridos a las aerolíneas y a la IATA, según los dispuesto en el artículo 7 de la mencionada resolución.

5. Que ante la imposibilidad de dar cumplimiento estricto al término establecido en el artículo 7 de la resolución 3596 de 2006, algunas aerolíneas han solicitado la modificación del mismo, con el fin de poder presentar el reporte requerido de manera completa.
6. Que en merito de lo expuesto.
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificase el Artículo 7 de la Resolución 3596 del 1° de septiembre de 2006, el cual quedará así:
“ARTÍCULO SEPTIMO: A partir de la fecha en que entre en vigencia la presente resolución las aerolíneas, las agencias de viaje y la IATA (para las ventas que sean procesadas a través del Billing and Settlement Plan (BSP), deberán presentar un reporte mensual sobre la aplicación de la tarifa administrativa y el pago de comisiones a que se refiere la presente resolución, el cual deberá ser radicado en la Oficina de Transporte Aéreo de la Aeronáutica Civil a más tardar el día 30 del mes siguiente al de la fecha del recaudo correspondiente.
Dicho informe deberá especificar:

· Nombre De la aerolínea o agencia de viajes
· Periodo de reporte
· Número de tiquetes y documentos procesados, discriminando separadamente nacionales e internacionales y especificando los trayectos de ida (One Way) o ida y vuelta (Round Trip).
Para el caso de transporte internacional, la información deberá incluir los rangos tarifarios establecidos en el artículo tercero de la resolución 3596 de 2006 y como se señala a continuación:

RANGO TARIFARIO

Menores o iguales USD300

Mayores de USD300 hasta USD500

Mayores de USD500 hasta USD800

Mayores de USD800

· El  valor recaudado por el transporte
· El valor recaudado por tarifa administrativa.

PARAGRAFO UNICO: La información puede ser remitida por medio físico o medio magnético caso en el cual se puede enviar al correo electrónico: tarifa_admvaåerocivil.gov.co, en un archivo de Excel.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., el 14 de septiembre de 2007.

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE
Director General 
